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COMISION DE COORDINACION Y REGIMEN INTERNO
H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE..

El suscrito Diputodo Asoel Sepúlvedo Mortínez Coordinodor del Grupo

Legislotivo del Portido del Trobojo, ocudo onte esto Comisión de

Coordinoción y Régimen lnterno, o monifestor lo siguiente:

ANTECEDENTES

El posodo miércoles 05 de septiembre de 2O18,lo Diputodo Delfino Beotriz de

los Sontos Elizondo, informó ol Pleno su decisión de conformor el Grupo

Legislotivo lndependiente, ocompoñondo como documentos: un escrito en

donde monifiesto su iniención y el ocio constitutivo medionte lo cuol se

menciono que ello serío lo Coordinodoro de dicho Grupo Legislotivo, rozÓn

por lo cuol lo Directivo de este Poder Legislotivo determinó lo conformoción

de dicho Grupo.

Es de resoltor que si bien, ello fue Condidoto de lo Coolición Juntos Horemos

Historio (Moreno-PT-Encuentro Sociol), fue propuesto por el Portido del

Trobojo y hosto el dío de hoy, lo Diputodo De los Sontos Elizondo formo porte

del Grupo Legislotivo del Portido del Trobojo, yo que ello no ho presentodo

en los oficinos del nuestro lnstituto Político, ni en el espocio que ocupomos en

este Congreso del Estodo, olguno notificoción en lo que monifieste yo no

pertenecer o nuestro Grupo Legislotivo.

Escrito para dejar sin efectos el Acuerdo de la Conformación del Gpo. Leg. lndependiente
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Ante lo ontes mencionodo estimomos que lo Meso Directivo no debió de

consideror o lo Dip. Sontos Elizondo como Diputodo lndependiente, yo que

no se ocompoñó su renuncio ol lnstituto Político que lo postulo. Esto, en virtud

de no cumplirse con lo estoblecido en el último pórrofo del ortículo 40, de lo

Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Nuevo León.

Por lo que ol observor con detenimiento, esto situoción, y con fundomento

en el ortículo ól de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo el cuol estoblece

que lo Comisión de Coordinoción y Régimen lnterno es el órgono colegiodo

encorgodo de promover entendimiento y convergencios políticos con los

insiqncios y órgonos que resulten necesqrios con el fin de olconzor ocuerdos

poro que el Pleno del Congreso esté en condiciones de odoptor los

decisiones que constitucionol y legolmente le corresponden. Es que

soliciiomos se opruebe por esto Comisión y de obtener uno votoción

fovoroble, se solicite o lo Directivo del Congreso del Estodo, lo siguiente

determinoción:

PROPUESTA

UNICO.- Con fundomento en el ortículo I del

Reglomento poro el Gobierno lnterior del Congreso,

se dejo sin efectos el Acuerdo tomodo por lo LXXV

Legisloturo medionte el cuol se determinó lo

Escrito para dejar sin efectos el Acuerdo de la Conformación del Gpo. Leg. lndependiente
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conformoción del Grupo Legislotivo lndependiente,

bojo lo Coordinoclón de lo Dip. Delfino Beotriz de los

Sontos Elizondo, en rozón de que no ho presentodo su

renuncio ol Grupo Legislotivo del Portido del Trobojo.

Monterrey,N.L. o l0 de Septiembre de 20lB

DIP. ASAET SEP DA MARTINEZ
COORDINADOR DEL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO

Escrito para dejar sin efectos el Acuerdo de la Conformación del Gpo. Leg. lndependiente


